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I.- Antecedentes 

 

El Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria (en adelante IIDGC), fue creado para 

contar con un organismo descentralizado que posibilitara una mayor agilidad, eficacia y 

autonomía en la gestión administrativa y económica, dando respuesta a la cada vez mayor 

asunción de competencias, en materia deportiva, por parte del Cabildo de Gran Canaria. 
 

El IIDGC se crea mediante Acuerdo del Pleno Extraordinario del Cabildo Insular de Gran 

Canaria de 30 de diciembre de 1993, con el carácter de Organismo Autónomo Local. En dicho 

Pleno se aprueban los vigentes Estatutos, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia el 22 

de julio de 1994. 

 

La evolución presupuestaria de los últimos años ha sido la siguiente: 
 

Año Importe en Euros % Variación 
2018 29.736.369,87 2,38% 
2019 30.087.484,85 1,18% 
2020 30.282.004,95 0,65% 
2021 25.166.246,04 -16,89% 
2022 25.832.309,17 2,65% 
2023 27.996.262,94 8,38% 

 

Para el ejercicio 2023 se ha presupuestado la cantidad de 27.996.262,94 €, lo que supone 

un incremento, con respecto al ejercicio 2022, del 8,38 %. 
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 II.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 
A) Fundamento legal de los objetivos estratégicos del Instituto Insular de Deportes del Cabildo 

de Gran Canaria (IID). 

 
La Carta Europea del Deporte del Consejo de Europa, define el Deporte como “cualquier forma de 

actividad física que, a través de participación organizada o no, tiene por objeto la expresión o mejora 

de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o la obtención de resultados en 

competición a todos los niveles”.  

 
La Constitución Española, en su artículo 43, establece que los poderes públicos fomentarán la 

educación física y el deporte y facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 
En el ámbito estatal la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, define la práctica deportiva 

como libre y voluntaria y como factor fundamental de la formación y el desarrollo integral de la 

personalidad.  

 
La Comunidad Autónoma de Canarias tiene competencia exclusiva en materia de deportes en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 138 del Estatuto de Autonomía de Canarias, que toma como 

principio inspirador el fomento del deporte como cauce para incrementar la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

 
La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en el artículo 6. Ámbitos materiales de 

competencias de los cabildos insulares, establece en su apartado 2 que “En todo caso, en los términos 

de la presente ley y de la legislación reguladora de los distintos sectores de actuación pública, se 

atribuirán a los cabildos insulares competencias en las materias siguientes: […] o) Cultura, deportes, 

ocio y esparcimiento”. 

 
Y en el artículo 110. Información de la planificación y programación, de la Ley de Cabildos se 

expresa:  

 
“1. Los cabildos insulares harán públicos los planes y programas anuales y plurianuales en los que se 

fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su 
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grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto 

con los indicadores de medida y valoración. 

 
2. A estos efectos, los cabildos insulares harán pública y mantendrán permanentemente actualizada la 

información siguiente:  

 
a) Los proyectos de planes y programas anuales y plurianuales, generales o sectoriales, cuya 

tramitación se haya iniciado. 

 
b) Los planes y programas anuales y plurianuales, generales o sectoriales, aprobados, con indicación 

para cada uno de ellos de los objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y medios necesarios 

para alcanzarlos, una estimación temporal para su consecución, la identificación de los órganos 

responsables de su ejecución, así como los indicadores que permitirán su seguimiento y evaluación. 

 
El Parlamento de Canarias aprobó la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad Física y el 

Deporte de Canarias. Norma que establece, en su artículo, las funciones, reconocimiento y 

principios rectores del deporte. De forma que la organización institucional del deporte en Canarias 

se inspira en los principios de descentralización, coordinación, cooperación y eficiencia en el 

ejercicio de sus respectivas competencias, por las administraciones públicas canarias, y 

participación y colaboración de las entidades deportivas y de cualesquiera otras entidades 

públicas o privadas. 

 
El artículo 9 establece las competencias comunes de las administraciones públicas canarias y el 

artículo 11, las competencias de los cabildos insulares. 

 
1. Son competencias deportivas de los cabildos insulares aquellas que les atribuye la legislación 

de régimen local y las transferidas en virtud de la legislación canaria sobre régimen jurídico de las 

administraciones públicas de Canarias y demás disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 
2. Además de las señaladas en el apartado anterior, son competencias deportivas de los cabildos 

las siguientes: 
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a) La promoción de la actividad deportiva, fomentando especialmente el deporte para todos y 

todas y los juegos motores y deportes autóctonos y tradicionales de Canarias. 

 
b) El fomento de la actividad físico deportiva de las personas con diversidad funcional física, 

psíquica, sensorial o mixta al objeto de contribuir a su plena integración social. 

 
c) La determinación de la política de infraestructura deportiva de cada isla, dentro de los 

parámetros del Plan Director de Instalaciones Deportivas de Canarias, llevando a cabo la 

construcción y mejora de las instalaciones deportivas, directamente o en colaboración con los 

ayuntamientos, las universidades y otras instituciones públicas. 

 
d) La gestión de las instalaciones deportivas de titularidad pública, cuando estas no sean de 

titularidad municipal o, por su carácter singular e interés suprainsular, se las haya reservado la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
e) Velar por el cumplimiento de las condiciones reglamentarias de seguridad, higiene y 

accesibilidad de las instalaciones y competiciones deportivas de ámbito insular. 

 
f) Velar, en el marco de sus competencias referidas a la ordenación del territorio insular, por el 

cumplimiento de las previsiones urbanísticas sobre reserva de espacios y calificaciones de zonas 

para la práctica de la actividad física y deportiva y el emplazamiento de equipamientos 

deportivos. 

 
g) Organizar las actividades físicas y deportivas en edad escolar de ámbito insular, bien 

directamente o en colaboración con las federaciones deportivas y otras entidades deportivas sin 

ánimo de lucro, garantizándose la educación en valores de tolerancia, igualdad, solidaridad e 

integración social, así como el respeto entre deportistas, familias, espectadores, jueces, juezas y 

técnicos antes, durante y después de la práctica o competición deportiva. 

h) Aquellas otras competencias que les sean atribuidas, transferidas o delegadas. 

 
i) Colaborar en el desarrollo de las actividades que sean competencias deportivas de los 

ayuntamientos de sus respectivas islas a solicitud de estos. 
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El Proyecto de Estatutos del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, dispone en su 

artículo 1.- Denominación y naturaleza, 1.1. Artículo 1.- Denominación y naturaleza. 1.1. El 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, (en adelante IID), es un Organismo Autónomo del 

Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, con personalidad jurídica pública diferenciada, así como 

patrimonio propio y autonomía de gestión, todo ello en los términos de la normativa aplicable, 

sometiéndose en todo caso a las directrices que se apliquen en el Cabildo de Gran Canaria. Y en 

1.2. del texto indicado, 1.2. Actúa con plena sujeción al Derecho Administrativo. Le corresponde la 

realización de actividades de fomento, prestacionales y de gestión de servicios públicos en 

relación con la actividad física y el deporte, en régimen de descentralización funcional y en 

ejecución de programas específicos de la actividad de la Consejería del Cabildo Insular a la que 

está adscrita. 

 
El artículo 5.- Objeto, fines y principios rectores de sus Estatutos: “Los fines y objeto del IID son los 

de impulsar, liderar la estructuración y ordenación del sistema deportivo insular de Gran Canaria, con 

el fin de facilitar el acceso de la población a una práctica deportiva sana, segura y de calidad”.  

 
5.1. El Cabildo de Gran Canaria, a través del IID, ejecutará la política deportiva insular, teniendo en 

cuenta los siguientes principios rectores: 

 
a) La promoción de la actividad física y el deporte con el fin de mejorar la salud, calidad de vida y 

bienestar social de la ciudadanía de Gran Canaria. 

 
b) El fomento de la actividad física y deportiva inclusiva de las personas con diversidad funcional, 

al objeto de contribuir a su plena integración social. 

 

c) La determinación de la política insular de instalaciones deportivas, llevando a cabo su 

construcción, mejora y actualización del censo, directamente o en colaboración con los 

ayuntamientos y otras entidades. 

 
d) El cumplimiento de las condiciones reglamentarias de seguridad, higiene y accesibilidad de las 

instalaciones y eventos deportivos de ámbito insular. 
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e) Velar por la protección de los usuarios de los servicios deportivos en condiciones de seguridad 

y salud, prestados por profesionales con la titulación adecuada conforme a la legislación 

aplicable, en los términos que se establezca. 

 
f) Promover estrategias de salud preventiva a través de la actividad física y el deporte, de manera 

transversal con áreas de educación, sanidad, juventud medio ambiente, urbanismo, desarrollo e 

integración social, economía o turismo. 

 
g) La promoción deportiva en edad escolar y de los juegos motores y deportes autóctonos y 

tradicionales de Canarias con ámbito insular, bien directamente o en colaboración con las 

federaciones deportivas y otras entidades, garantizándose la educación en valores de tolerancia, 

igualdad, solidaridad e integración social. 

 
h) Colaborar en el desarrollo de las actividades que sean competencias deportivas de los 

ayuntamientos, a solicitud de estos, con especial atención a las personas mayores, a los menores, 

a la juventud, y las personas con diversidad funcional, así como a los sectores de la sociedad más 

desfavorecidos, teniendo especialmente en cuenta aquellas zonas o colectivos a los que la 

colaboración en estas actividades pueda suponer una mejora en su bienestar social. 

 
i) Las instalaciones deportivas podrán utilizarse para fines distintos a los deportivos, de 

conformidad a lo establecido en sus normas y ordenanzas, siempre que se asegure el carácter 

preferente de las actividades de carácter deportivo. 

 
Artículo 6.- Competencias. 

 
6.1. Son competencias del IID aquellas que se atribuyen a los cabildos insulares, en materia 

deportiva, por la legislación de régimen local y las transferidas en virtud de la legislación canaria 

sobre régimen jurídico de las administraciones públicas de Canarias y demás disposiciones legales 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en especial la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la 

Actividad Física y el Deporte de Canarias. 

 
Además de las señaladas en el apartado anterior, son competencias del IID las siguientes: 
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a) La creación, administración, difusión, desarrollo, regulación del uso, gestión, conservación y 

sostenibilidad del patrimonio insular afectado a la práctica de la actividad física y el deporte. 

 
b) La contratación, mediante oferta pública de empleo y por los procedimientos selectivos 

legalmente establecidos, del personal técnico, administrativo y de mantenimiento preciso para 

atender las distintas necesidades del Instituto. 

 
c) La formalización de convenios con la Administración General del Estado, Comunidades 

Autónomas, Ayuntamientos, Federaciones, Clubes y Asociaciones Deportivas y demás personas 

naturales o jurídicas, en virtud de los cuales el IID establecerá condiciones de gestión y cesión del 

uso de algunas de sus instalaciones, siempre en aplicación de la normativa de patrimonio y 

contratación aplicables. 

 
d) La divulgación de la práctica físico-deportiva en general, a través de publicaciones, ediciones 

audiovisuales, celebración de cursos, premios, así como la difusión de las actividades del IID a 

través de los medios de comunicación; estableciendo logotipos y anagramas que se estimen 

oportunos para la identificación y difusión más idóneas. 

 
e) El apoyo y colaboración técnico-administrativa con los Ayuntamientos grancanarios en la 

organización y desarrollo de programas de actividades, proyectos de instalaciones, 

equipamientos y otras actuaciones. 

 
f) El fomento y promoción del asociacionismo deportivo en todas sus manifestaciones, en 

especial, de aquellas entidades que tengan por finalidad principal el deporte en edad escolar y el 

deporte para todos/as. 

 
g) Colaborar en la erradicación de la violencia en el deporte y en el fomento del juego limpio. 

 
h) Promover la igualdad de la mujer y su plena incorporación a la práctica de la actividad física y 

deportiva, a todos los niveles. 

 
i) Impulsar la formación y actualización técnica del personal del sistema deportivo insular y del 

voluntariado deportivo. 
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j) La actualización del Plan Insular de Instalaciones Deportivas, consolidando una red básica de 

instalaciones deportivas suficiente, racionalmente distribuida y sostenible en colaboración con los 

ayuntamientos y otras entidades, que garantice el acceso a toda la población. 

 
k) Fomentar los eventos deportivos y colaborar con el deporte de alto nivel, con los clubes, las 

federaciones deportivas y otras entidades, así como con deportistas, práctica deportiva que 

supone un modelo para el fomento del deporte base, además de tener una función 

representativa de la isla. 

 
l) Fomentar el apoyo a deportistas mediante patrocinios directos. 

 

Fundamentación normativa que determina un sistema deportivo insular (practicantes y 

potenciales usuarios; actividades; instalaciones y entidades) conformado por la colaboración 

mutua entre los sectores públicos y las entidades privadas en el que se comparte el fomento, la 

promoción y el desarrollo de las actividades físicas y deportivas. 

 
B) Consideraciones técnicas acerca de los objetivos estratégicos. 

 
El presupuesto es una estimación o proyección y, por lo tanto, un plan de previsiones de 

actuaciones cuyo objetivo último es dar cumplimiento a unas metas prefijadas. Se integran en el 

mismo consignaciones reales y adecuadas mediante una valoración y planificación del gasto en el 

tiempo, lo cual redundará en una mayor eficacia en la gestión presupuestaria. 

 

También representa una herramienta de análisis y control de la realidad deportiva insular que nos 

permite integrar un proceso de mejora continua.  

Para lo anterior, es clave realizar una diagnosis actual de los hábitos deportivos de los 

grancanarios, para luego elaborar un plan estratégico que será referente del futuro de la actividad 

física y el deporte en Gran Canaria, en colaboración con los ayuntamientos, y el resto de los 

agentes sociales (clubes, federaciones, empresas) que conforman el sistema deportivo insular. 

Base que actuará como guía para la concreción de los objetivos estratégicos del plan, el desarrollo 

de los programas de trabajo y de los proyectos insulares. 
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Gran Canaria se quiere identificar como una isla activa y saludable, “Isla Europea del Deporte”. Las 

políticas deportivas insulares están trabajando en la promoción de la actividad física y deporte a 

lo largo de toda la vida de su ciudadanía. Por lo tanto, el sistema deportivo insular tendrá que: 

1. Facilitar la igualdad de oportunidades y la accesibilidad a la práctica deportiva a largo de las 

diferentes etapas vitales. 

2. Gestionar los recursos de forma efectiva, (eficaz y eficiente). 

3. Trabajar conjuntamente con las organizaciones deportivas públicas y privadas para sumar 

esfuerzos y consolidar la práctica deportiva insular. 

 
Los presentes presupuestos, atendiendo a las premisas anteriores, se formulan como la expresión 

de la planificación deportiva insular operativa para el año 2023, con el fin de ser un elemento 

vertebrador sobre el que giran las actuaciones en materia deportiva del Cabildo Insular en 

coordinación con los 21 Ayuntamientos de la isla. 

 
Asimismo, los objetivos estratégicos del actual ejercicio presupuestario 2023 del IID en materia de 

políticas deportivas, están en concordancia a la atribución de sus competencias legales y 

principios rectores. 

 

Los 4 grandes objetivos estratégicos de actuación del IID para el año 2023, son: 

 
1.- Impulsar líneas estratégicas de promoción deportiva insular coordinadas con 

las políticas municipales. 

 

2.- Mejorar la gestión interna del IID y seguir impulsando la administración 

electrónica. 

 

3.- Gran Canaria destino deportivo. “Isla Europea del Deporte”. 
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4.- Fomento de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales canarios. 

 

El nivel de práctica de la actividad física en España, Canarias, y Gran Canaria sigue siendo 

mejorable, con relación a otras CCAA e índices de prácticas europeos, las políticas deportivas 

insulares están encaminadas a combatir pandemias como el sedentarismo o la obesidad infantil 

en Gran Canaria. 

 
A partir de los objetivos estratégicos se definen las líneas estratégicas que se formalizan en base 

a los siguientes ámbitos de actuación: 

 

 El fomento y la promoción deportiva insular. 

 Convenios de colaboración. 

 Actividad subvencional. 

 Patrocinios deportivos. 

 
Para el cumplimiento, durante el ejercicio 2023, de cada objetivo estratégico, se definen las 

siguientes 26 líneas estratégicas: 

 

1.- Impulsar líneas estratégicas de promoción deportiva insular coordinadas con 

las políticas municipales. 

 
1.1.- Programar actuaciones para universalizar el acceso a la práctica físico-deportiva, con especial 

atención a los segmentos de la población con mayor incidencia de sedentarismo e inactividad 

física. 

 
1.2.- Consolidar, en colaboración municipal, una oferta deportiva insular para personas mayores, 

mediante la prescripción del ejercicio físico o receta deportiva. 

 
1.3.- Colaborar en el fomento y promoción de la actividad física y el deporte con entidades, 

mediante la figura jurídica del Convenio, dirigidos a divulgar y consolidar los valores del deporte. 
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1.4.- Impulsar y facilitar el acceso a áreas de actividad deportiva al aire libre, adaptándolas a las 

nuevas demandas. 

 
1.5.- Fomentar el deporte y la actividad física mediante ayudas dirigidas a los deportistas, clubes 

deportivos, federaciones y otras entidades, conforme al Plan Estratégico de Subvenciones 2023 y 

el Plan Operativo Anual correspondiente. 

 
1.6.- Actualizar y reactivar la colaboración municipal, dentro de la atribución de sus competencias, 

en materia de eventos y la seguridad de las instalaciones deportivas, entre otras. 

 
1.7.- Establecer patrocinios deportivos para deportistas y eventos; evaluando la eficiencia del 

retorno conforme los objetivos establecidos. 

 

2.- Mejorar la gestión interna del IID y seguir impulsando la administración 

electrónica. 

 
2.1.- Continuar con la transformación digital del IID para facilitar los trámites administrativos a la 

ciudadanía, a través de diferentes herramientas digitales, contribuyendo a mejorar la 

transparencia, gestión de expedientes, la contratación electrónica y la gestión de las 

subvenciones. 

 
2.2.- Diseñar e implementar un plan de racionalización de recursos humanos, previendo lista de 

reservas, promoción interna, creación de nuevas plazas, considerando las categorías más 

demandadas de la organización. 

 
2.3.- Actualizar el reglamento general de instalaciones deportivas insulares. 

 
2.4.- Modificar, actualizar los precios públicos de las instalaciones insulares, adecuándolos a la 

demanda. 

 
2.5.- Elaboración del censo de instalaciones deportivas de Gran Canaria, en colaboración con los 

ayuntamientos.  
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2.6.- Estudiar los hábitos deportivos de la población, punto de partida para la elaboración del Plan 

Estratégico de la Actividad Física y El Deporte de Gran Canaria, instrumento que contribuya a la 

adaptación y actualización a las nuevas realidades que surgen en el sistema deportivo insular. 

 

3.- Reactivar a Gran Canaria como destino deportivo seguro. “Isla Europea del 

Deporte”. 

 
3.1.- Colaborar con los Ayuntamientos y el Patronato de Turismo del Cabildo para potenciar un 

turismo deportivo responsable y sostenible con el medio ambiente. 

 
3.2.- Presentar los planes directores de la Ciudad Deportiva Gran Canaria y Ciudad Deportiva 7 

Palmas. 

 
3.3.- Ayudar, mediante subvenciones nominadas a eventos deportivos vinculados al turismo 

deportivo en Gran Canaria, en la línea de “Isla Europea del Deporte”. 

 
3.4.- Recuperar la actividad de pequeños y medianos eventos deportivos y promocionar destino 

turístico “Isla Europea del Deporte”, asociado a la actividad física y la salud, especialmente en el 

entorno natural. 

 
3.5.- Favorecer las concentraciones, stages de equipos deportivos locales y extranjeros. 

 
3.6.- Fomentar la práctica deportiva en áreas naturales acuáticas, terrestres y áreas contribuyendo 

a la riqueza de nuestra isla por medio de la línea “Isla Europea”, marca vinculada a un destino 

seguro y atractivo, impulsando a nuestra economía insular. 

 
3.7.- Planificar la organización, en colaboración con el Patronato de Turismo y la Administración 

de la Comunidad Autónoma, de un Congreso Internacional sobre turismo deportivo en Canarias 

para 2023. 

 
3.8.- Celebración de la Gala “Gran Canaria Isla Europea del Deporte” y Premios Jesús Telo 2023. 
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3.9.- Previsión y planificación de los gastos a incurrir por la presentación de la candidatura de la 

Isla a sede del Mundial de Fútbol 2030, así como la educación de las instalaciones y estudios 

previos necesarios.  

 

4.- Fomento de los juegos motores y deportes autóctonos y tradicionales 

canarios. 

 
4.1.- Colaborar con las federaciones deportivas, mediante convenios, en la promoción e iniciación 

de los deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales de Canarias, para difundir estas 

prácticas tradicionales por la geografía insular. 

 
4.2.- Subvencionar la promoción y el fomento de los deportes y juegos motores autóctonos y 

tradicionales de Canarias durante el año 2023. 

 
4.3.- Continuar la colaboración con ayuntamientos, clubes, federaciones deportivas y Dirección 

General de Deportes del Gobierno de Canarias, para ejecutar campañas escolares, talleres, 

muestras, exhibiciones, exposiciones, trabajos de investigación, publicaciones y audiovisuales, 

entre otras. 

 
4.4.- Contribuir a la investigación, recuperación, mantenimiento, divulgación y desarrollo de los 

deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales de Canarias 

 

Para finalizar este apartado de los Objetivos Estratégicos y las líneas a desarrollar, significar que, 

solo 4 de cada 10 escolares hacen el ejercicio físico mínimo que recomienda la Organización 

Mundial de la Salud (60 minutos al día de actividad moderada o vigorosa). El 63,6% de los niños y 

adolescentes canarios no cumplen estos mínimos. Y en este patrón, tan poco saludable, las chicas 

están peor posicionadas. 

 

El deporte se ha democratizado y descentralizado, es un sector económico de importancia y 

mediante el cual podemos mejorar la salud de los ciudadanos desde la infancia a los mayores y 

personas con diversidad funcional, contribuyendo así a proyectar una imagen internacional de 

Gran Canaria de isla activa y saludable.  
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En este sentido, es oportuno recordar que, el deporte, mediante una proposición no de ley, ha 

sido declarado, en fecha 14/10/2020, en el Congreso de los Diputados, actividad de interés 

general.  

 

El anterior reconocimiento refuerza la formulación de los objetivos del IID para el 2023, 

relacionados con la puesta en marcha de acciones que reactiven la práctica de las actividades 

físicas y deportivas con el fin de mejorar la salud física, mental y social de la población insular. 
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III.- Características del presupuesto. 

 

A nivel general, el Presupuesto de 2023 del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria 

se estructura capitularmente como sigue: 

   

 

Presupuesto de Ingresos: 27.996.262,94 € 

 

92,28% Transferencias Corrientes 25.835.574,28 €

2,45% Transferencias de Capital 685.368,00 €

5,20% Ingresos por Tasas y Otros 1.455.272,66 €

0,07% Ingresos Patrimoniales 20.036,00 €
0,00% Activos financieros 12,00 €

92,28%

2,45%

5,20%

0,07%

0,00% Transferencias
Corrientes

Transferencias de Capital

Ingresos por Tasas y
Otros

Ingresos Patrimoniales

Activos financieros
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Presupuesto de Gastos: 27.996.262,94 € 

 

9,03% Gastos de Personal 2.527.458,36 €

44,70% Gastos en Bienes y Servicios 12.513.270,65 €

0,07% G. Financieros 20.000,00 €

43,66% Transferencias Corrientes 12.222.000,00 €

0,10% Fondo de Contingencias 28.153,93 €

2,41% Inversiones Reales 673.368,00 €

0,04% Transferencias de Capital 12.000,00 €

0,00% Activos financieros 12,00 €

9,03%

44,70%
0,07%

43,66%

0,10%

2,41% 0,04% Gastos de Personal

Gastos en Bienes y
Servicios

G. Financieros

Transferencias
Corrientes

Fondo de Contingencias

Inversiones Reales
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III.1 - INGRESOS 
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III.1.- Ingresos. 

 

Los Ingresos provenientes del Cabildo de Gran Canaria ascienden a 26.520.942,28 €, 

cuyo destino es financiar 25.835.574,28 € a Transferencias Corrientes y 685.368,00 € a 

Transferencias de Capital. Lo que representa una variación del 7,47 % (1.842.712,78 €), respecto 

al ejercicio anterior. 
 

 

Las Transferencias Corrientes que destina el Cabildo de Gran Canaria al IIDGC se 

incrementan, con respecto al ejercicio 2022, en un 11,90 %. Se comprometerán con el siguiente 

desglose: 

 

6,41% Para Gastos de Personal 1.656.183,34 €

46,10% Para Gastos en Bienes y Servicios 11.909.237,01 €

0,08% Para Gastos Financieros 20.000,00 €

47,31% Para Subvenciones y/o Transferencias Corrientes 12.222.000,00 €

0,11% Fondo de Contingencias y otros imprevistos 28.153,93 €

6,41%

46,10%

0,08%

47,31%

0,11%

Para Gastos de Personal

Para Gastos en Bienes y
Servicios

Para Gastos Financieros

Para Subvenciones y/o
Transferencias Corrientes

Fondo de Contingencias y
otros imprevistos
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Con relación a las Transferencias de Capital provenientes del Cabildo de Gran Canaria, y 

en comparación con el ejercicio económico anterior, disminuye dicha financiación en un 56,88 % 

(903.981,60 €).  

 

 Como resumen lo podemos ver en el Cuadro siguiente: 
 

2023 2022 Diferencias %
Transferencias 
Corrientes 25.835.574,28 € 23.088.879,90 € 2.746.694,38 € 11,90%

Transferencias de
Capital 685.368,00 € 1.589.349,60 € -903.981,60 € -56,88%

TOTAL 26.520.942,28 € 24.678.229,50 € 1.842.712,78 € 7,47%

Financiación de Transferencias Corrientes y de Capital

 

  

 

Los Ingresos propios (incluyendo los patrimoniales) se han estimado en 1.475.320,66 €, lo 

que supone un incremento del 27,84 % respecto a lo presupuestado en el ejercicio anterior 

(321.240,99 €). La recaudación prevista se ha estimado teniendo en cuenta la progresiva puesta 

en funcionamiento de la totalidad de las instalaciones, así como el impacto de la aplicación de la 

Ordenanza de los Precios Públicos de la Ciudad Deportiva de Siete Palmas. 
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III.2 - GASTOS 
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III.2.- Gastos. 

 

III.2.1 - CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL. 

 

El total de Gastos de Personal asciende a la cantidad de 2.527.458,36 €, lo que supone un 

incremento con respecto al ejercicio anterior del 3,97 % (96.488,75 €). Las principales causas de 

este incremento son las siguientes: 

a) La aplicación del incremento retributivo del 2,00 % para el personal de las 

Administraciones Públicas, publicado en el B.O.E. núm. 312, de fecha 29 de 

diciembre de 2021, para el año 2022 (art. 19, bases y coordinación de la planificación 

general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del 

sector público). 

b) La aplicación del incremento retributivo del 1,5 % para el personal de las 

Administraciones Públicas, publicado en el B.O.E. núm. 251, de fecha 19 de octubre 

de 2022, con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2022. 

c) En la actualidad, los Presupuestos Generales del Estado están en tramitación 

parlamentaria, conteniendo un incremento retributivo para el personal de las 

Administraciones Públicas del 2,5 %. 

 

III.2.2 - CAPÍTULO II - GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS. 

 

El Capítulo II asciende a la cantidad de 12.513.270,65 €, lo que supone un incremento del 

7,96 % (922.944,86 €), respecto a la cantidad presupuestada inicialmente en el ejercicio 2022. 

Las principales variaciones por artículos son: 

Artículo 20 (Arrendamientos): 

Incremento del 4,44 % (3.385,86 €).  

Artículo 21 (Reparación, mantenimiento y conservación): 
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Aumento del 35,91 % (200.543,72€).  La principal variación se produce en el 

Concepto 212 - Edificios y otras construcciones, ocasionada por la 

presupuestación de diversos lotes de suministro de material para las 

instalaciones; ferretería, fontanería, electricidad e iluminación, señalización y 

material de seguridad y pinturas.  

Respecto al Concepto 216 - Equipos para procesos de información, se produce 

un incremento del 54,93 % (101.835,62 €), por la contratación del servicio de 

mantenimiento de los equipos informáticos, servidores e infraestructuras de 

telecomunicaciones del IID.  

A continuación, se detallan siguientes variaciones: 

(En euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

212 Edificios y otras construcciones 344.958,10 249.200,00 95.758,10 38,43% 

213 
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 

117.770,00 114.820,00 2.950,00 2,57% 

214 Elementos de transporte 1.500,00 1.500,00 0,00 0,00% 

215 Mobiliario 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00% 

216 
Equipos para procesos de 
información 

287.235,62 185.400,00 101.835,62 54,93% 

219 Otro inmovilizado material 2.500,00 2.500,00 0,00 0,00% 

 TOTALES 758.963,72 558.420,00 200.543,72 35,91% 

 

Artículo 22 (Material, suministros y otros):  

Aumento del 6,57 % (719.015,28 €).  

Las principales variaciones cuantitativamente se producen en los siguientes 

conceptos:  

Concepto 221 – Suministros, por un incremento en un 12,40 % (148.460,03 €), 

ocasionado principalmente por el incremento del coste de la energía eléctrica.  

De otra parte, el Concepto 226 - Gastos diversos, por un incremento en un 

19,93 % (704.998,01 €), encontrándose las principales variaciones en las 
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siguientes partidas: otros patrocinios (42,86 %; 150.000,00 €), y los convenios con 

federaciones y otras entidades sin ánimo de lucro (66,67 %; 400.000,00 €).  

Asimismo, se incluye la aplicación 226.09.12.23 “Proyecto Mundial de Fútbol 2030”, 

con una presupuestación inicial de 200.000,00 €. 

 

A continuación, se detallan los siguientes conceptos: 

(En euros) 

CONCEPTO DENOMINACIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

220 Material de oficina 25.000,00 17.500,00 7.500,00 42,86% 

221 Suministros 1.345.568,92 1.197.108,89 148.460,03 12,40% 

222 Comunicaciones 33.800,00 33.800,00 0,00 0,00% 

223 Transportes 6.000,00 6.000,00 0,00 0,00% 

224 Primas de Seguros 87.535,82 97.500,00 -9.964,18 -10,22% 

225 Tributos 2.100,00 2.100,00 0,00 0,00% 

226 Gastos diversos 4.242.856,34 3.537.858,33 704.998,01 19,93% 

227 Trabajos realizados 
por otras empresas 5.921.746,79 6.053.725,37 -131.978,58 -2,18% 

 
TOTALES 11.664.607,87 10.945.592,59 719.015,28 6,57% 

 

Artículo 23 (Indemnizaciones por razón del servicio):  

Sin variación. 

 

Artículo 24 (Gastos de publicaciones):  

Sin variación. 

 

III.2.3 - CAPÍTULO III – GASTOS FINANCIEROS. 

 

En este Capítulo la cantidad consignada es de 20.000,00 €, no existe variación alguna.  

 

III.2.4 - CAPÍTULO IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
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En este Capítulo, la cantidad consignada es de 12.222.000,00 €, lo que supone un 

aumento del 20,14 % respecto a 2022 (2.048.501,76€), desglosado como se expresa en la 

siguiente tabla: 

 

ARTÍCULO DENOMINACIÓN 2023 2022 VARIACIÓN % 

46 A Entidades locales 231.000,00 141.000,00 90.000,00 63,83% 

47 A empresas privadas 6.076.000,00 4.221.000,00 1.855.000,00 43,95% 

48 
A familias e instituciones 
sin fines de lucro 5.915.000,00 5.811.498,24 103.501,76 1,78% 

 TOTALES 12.222.000,00 10.173.498,24 2.048.501,76 20,14% 

 

La principal variación, respecto al ejercicio precedente, se produce por la aplicación 479.00.00.23 

Al Club Baloncesto Claret Sadu Ayuda A La Gestión, que se incrementa en 1.300.000,00 €, 

representando una variación positiva del 28,89 %. 

 

III.2.5 - CAPÍTULO V – FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS IMPREVISTOS. 

 

En este Capítulo la cantidad consignada es de 28.153,93 €, cuyo destino es afrontar los 

posibles incrementos que, en materia retributiva, se pudieran producir. 

 

 III.2.6 - CAPÍTULO VI - INVERSIONES REALES. 

 

La cantidad presupuestada para el ejercicio 2023 es de 6.073.368,00 €, lo que supone una 

disminución de 903.981,60 € (57,31 %).  

 

A nivel de Artículos, el 62, Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios, importa la cantidad de 283.368,00 €, representando el 42,08 % de lo presupuestado en 

este Capítulo, y una disminución, respecto al ejercicio anterior, del 79,65 % (1.108.981,60 €) 
 

En el Anexo de Inversiones se detallan los proyectos más relevantes, cualitativa y 

cuantitativamente. 
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III.2.7 - CAPÍTULO VII - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

 

El Capítulo VII asciende a la cantidad de 12.000,00 €, no resultando variación respecto al 

ejercicio anterior. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma digital. 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO INSULAR DE  

DEPORTES DE GRAN CANARIA 

 

 Norberto Francisco Castellano Ortiz  
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APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN 

ANUALIDAD 

2023 

622.00.01.23 Obras CDGC 

Contratación de equipos técnicos para 

llevar a cabo proyectos de ejecución de 

obras de importancia en la Ciudad 

Deportiva Gran Canaria, cuya capacidad 

de elaboración del proyecto sea superior 

a la que ostente el Servicio de 

Arquitectura en el momento de la 

contratación. 

30.000,00 

622.00.04.23 Obras EGC 

Obras de mejora y/o mantenimiento de 

las instalaciones relativas al Estadio de 

Gran Canaria, así como a los accesos al 

mismo, en cumplimiento con las 

normativas pertinentes para el adecuado 

desarrollo de los trabajos y eventos que en 

esta infraestructura se desarrollan. 

50.000,00 

623.03.00.23 Otras actuaciones 

Contratación de equipos técnicos para 

llevar a cabo proyectos de ejecución de 

obras de importancia en la Ciudad 

Deportiva 7 Palmas, cuya capacidad de 

elaboración del proyecto sea superior a la 

que ostente el Servicio de Arquitectura en 

el momento de la contratación. 

50.000,00 

632.00.01.23 
Obras Correctivas y de 

mantenimiento CDGC 

Actuaciones de mantenimiento 

necesarias en la Ciudad Deportiva Gran 

Canaria. 

La superficie de dicha infraestructura y los 

años que tienen diversas de sus 

instalaciones, hacen necesaria la 

intervención a lo largo del tiempo en 

diversos puntos, donde la empresa de 

mantenimiento prevista no puede hacerse 

cargo, al necesitar un proyecto de 

ejecución y un control de obra más 

estricto. 

50.000,00 

632.00.02.23 
Obras Correctivas y de 

mantenimiento CID 

Actuaciones de mantenimiento 

necesarias en el Centro Insular de 

Deportes. 

100.000,00 
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Se trata de una instalación situada en un 

ambiente climático muy agresivo, con 

una renovación prevista necesaria. Por lo 

que se hace indispensable llevar a cabo 

actuaciones correctivas y/o de 

mantenimiento con externos 

especializados y equipos técnicos que 

lleven a cabo un mayor control de 

ejecución. 

632.00.04.23 Obras EGC 

Obras de la Ciudad Deportiva 7 Palmas, 

así como la contratación de equipos 

técnicos especializados para llevar a 

cabo los proyectos de ejecución 

necesarios para desarrollar dichas obras. 

110.000,00 

633.03.00.23 Reposición Maquinaria 

Actuaciones de relevancia a llevar a 

cabo en las instalaciones del Instituto 

Insular de Deportes. 

50.000,00 

Total Inversiones 2023 440.000,00 
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ESTADO DE GASTOS 
   

CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          

  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.242.947,57 12,65% 

          

1 GASTOS DE PERSONAL 2.527.458,36 2.430.969,61 3,97% 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 12.513.270,65 11.590.325,79 7,96% 

3 GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.222.000,00 10.173.498,24 20,14% 

5 
FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS 
IMPREVISTOS 

28.153,93 28.153,93 0 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

6 INVERSIONES REALES 673.368,00 1.577.349,60 -57,31% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.000,00 12.000,00 0,00% 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 
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ESTADO DE INGRESOS    

CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          

  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.242.947,57 12,65% 

          

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.455.272,66 1.134.031,67 28,33% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.835.574,28 23.088.879,90 11,90% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 20.036,00 20.036,00 0,00% 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 
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Presupuesto Importe Ingresos.ctes Cabildo 

CAPITULO I - Gastos de Personal 2.527.458,36 871.275,02 1.656.183,34 

CAPITULO II - Gastos en Bienes y Serv.Corr. 12.513.270,65 604.033,64 11.909.237,01 

CAPITULO III - Gastos Financieros 20.000,00 0,00 20.000,00 

CAPITULO IV- Transferencias Corrientes 12.222.000,00 0,00 12.222.000,00 

CAPITULO V- Fondo de contingencia y otros imprevistos. 28.153,93 0,00 28.153,93 

CAPITULO VI - Inversiones Reales 673.368,00 0,00 673.368,00 

CAPITULO VII - Transferencias de Capital 12.000,00 0,00 12.000,00 

CAPITULO VIII - Activos Financieros 12,00 12,00 0,00 

TOTALES 27.996.262,94 1.475.320,66 26.520.942,28 
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1 - Altos Cargos     

 NºPlaza Denominación del Puesto 
Grupo 
Retr. 

Destino Especifico Total Retr. 

1 14 Director Gerente A1 30 125 73.302,74 

  Subtotal Altos Cargos       73.302,74 

       

  2 - Personal Funcionario     

 NºPlaza Denominación del Puesto 
Grupo 
Retr. 

Destino Especifico Total Retr. 

2 1 Técnico Superior en Administración General A1 30 65 60.150,76 

3 17 Técnico Superior en Gestión Económica A1 28 80 63.714,36 

4 2 Jefe de servicio arquitectura A1 28 65 52.682,90 

5 62 Técnico de Administración General A1 28 65 53.995,50 

6 62 Arquitecto A1 24 62 47.796,62 

7 3 Técnico medio de Gestión A2 22 45 39.067,78 

8 61 Ingeniero Técnico en PRL A2 22 53 41.626,70 

9 29 Técnico medio de Gestión Deportiva A2 22 53 43.647,96 

10 35 Técnico medio de Gestión Deportiva A2 22 53 43.647,96 

11 7 
Administrativo / Jefatura de negociado de 
subvenciones y Convenios 

C1 20 33 33.420,66 

12 8 
Administrativo / Jefatura de negociado 
contratación 

C1 20 33 34.665,10 

13 6 Administrativo C1 18 31 31.017,86 

14 5 Administrativo C1 16 31 30.054,66 

15 11 Auxiliar Administrativo  C2 14 27 24.778,28 

16 12 Auxiliar Administrativo C2 14 27 24.778,28 

17 9 Auxiliar Administrativo C2 18 28 27.791,42 

18 46 Auxiliar Administrativo C2 14 27 27.527,24 

19 10 
Auxiliar Administrativo / especialista 
arquitectura 

C2 18 28 30.413,30 

20 22 Auxiliar Administrativo C2 14 27 24.861,42 

21 30 Auxiliar Administrativo C2 14 27 24.570,10 

22 58 Auxiliar Administrativo C2 14 27 24.611,78 

  Subtotal Personal Funcionario       784.820,64 
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3 - Personal Laboral 

 NºPlaza Dominación del Puesto 
Grupo 
Retr. 

Destino Especifico Total Retr. 

23 16 Director Técnico A1 28 70 61.213,48 

24 15 Director Instalación A1 28 65 59.245,90 

25 42 Director Instalación A1 28 65 58.589,60 

26 41 A.T.S./D.U.E. A2 22 45 43.965,94 

27 45 Ingeniero Técnico A2 22 45 42.403,14 

28 24 Encargado de Instalaciones C1 16 35 32.121,35 

29 20 Encargado de Instalaciones C1 16 35 31.941,88 

30 50 Administrativo Delineante C1 16 29 30.434,86 

31 55 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 35 32.064,32 

32 53 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 29 30.434,86 

33 54 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 29 27.913,90 

34 52 Técnico deportivo Auxiliar C1 16 35 29.543,36 

35 56 Técnico deportivo Auxiliar C1 19 30 31.806,58 

36 21 Responsable de turno C2 14 32 25.981,46 

37 60 Auxiliar de Instalación C2 14 27 28.144,13 

38 44 Gestor del Area económica C2 18 28 28.544,06 

39 51 Supervisor de instalaciones Deportivas C2 18 28 28.082,74 

40 59 Auxiliar de Instalación C2 14 27 25.943,56 

41 23 Responsable de turno OAP 14 32 27.208,58 

42 25 Responsable de turno OAP 14 32 27.428,10 

43 38 Responsable de turno OAP 14 32 27.204,46 

44 28 Responsable de turno OAP 14 32 27.208,58 

45 43 Responsable de turno OAP 14 32 27.867,14 

46 31 Ayudante de Gestión Administrativa OAP 14 25 27.843,20 

47 32 Aux.Servicios OAP 12 22 11.429,32 

48 33 Aux.Servicios OAP 12 22 24.466,64 

49 36 Ayudante de Gestión Administrativa OAP 14 25 27.811,84 

50 26 Subalterno OAP 12 22 21.803,88 

   Subtotal Personal Laboral        898.646,86 
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INFORME ECONÓMICO FINANCIERO 
 

El Presupuesto del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria para el ejercicio 2023 asciende 

a la cantidad de 27.996.262,94 €. 
  

El resumen general por capítulos del presupuesto de Gastos e Ingresos se recoge en el cuadro 

siguiente: 
 

COMPARATIVO ECONÓMICO 2023/2022 

                                                       RESUMEN 

ESTADO DE GASTOS    
CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          
  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.447.234,04 12,65% 

          

1 GASTOS DE PERSONAL 2.527.458,36 2.430.969,61 3,97% 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 12.513.270,65 11.590.325,79 7,96% 

3 GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.222.000,00 10.173.498,24 20,14% 

5 
FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS 
IMPREVISTOS 28.153,93 28.153,93 0 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

6 INVERSIONES REALES 673.368,00 1.577.349,60 -57,31% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.000,00 12.000,00 0,00% 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 

 

  

ESTADO DE INGRESOS    

CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          
  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.242.947,57 12,65% 

    
   

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.455.272,66 1.134.031,67 28,33% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.835.574,28 23.088.879,90 11,90% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 20.036,00 20.036,00 0,00% 

    
   

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

    
   

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

    
   

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 
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BASE DE EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS 

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS. 

Se estima que, por estos conceptos, la facturación para el Ejercicio Económico 2023 será de 

1.455.272,66 €, lo que supone un incremento del 28,33 % con respecto al ejercicio anterior 

(321.240,99 €).  

 

34.- PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

Se presupuesta la cantidad de 1.355.266,66 €, lo que supone un incremento del 31,07 % 

respecto al ejercicio anterior (321.240,99€), en función de la estimación de liquidación del 

ejercicio 2022, realizada por el organismo encargado de la recaudación de los centros, Valora 

Gestión Tributaria. 

 

39.- OTROS INGRESOS.  

En este concepto se presupuesta la cantidad de 100.006,00 €, sin variación respecto al 

ejercicio precedente.   

 

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

 

40.- TRANSFERENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

LOCAL. TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. 

Por servicios transferidos y/o delegados se prevén unos ingresos de 25.835.574,28 €, lo 

que representa un aumento, respecto al ejercicio precedente del 11,90 % (2.746.694,38 €). 

 

5.- INGRESOS PATRIMONIALES. 

Se estiman unos ingresos de 20.036,00 €, lo que no supone variación alguna respecto a lo 

presupuestado para el ejercicio precedente (0,00%). 
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52.- INTERESES DE DEPÓSITOS.  

Por este concepto se ha estimado la cantidad de 1.000,00 €.  

 

54.- RENTA DE BIENES INMUEBLES.  

Por este concepto se ha estimado la cantidad de 12.016,00 € (por la instalación de “El 

Garañón” y explotación de la Cafetería de la Ciudad Deportiva Gran Canaria y las Cantinas del 

Gran Canaria Arena).  

 

55.- PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES.  

Se consigna la cantidad de 7.020,00 €, sin variación respecto al ejercicio precedente.    

 

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

 

70.- TRANSFERENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

LOCAL. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. 

Por un importe de 685.368,00 €. Esto supone una disminución respecto al ejercicio 

precedente de 903.981,60 € (56,88 %). 

 

Estas transferencias de capital financian: 

 

 Para Inversión Nueva asociada al funcionamiento operativo de los Servicios: 283.368,00 €. 

 Para Inversión de Reposición asociada al funcionamiento operativo de los Servicios: 

365.000,00 €. 

 Para gastos en inversiones de carácter inmaterial: 15.000,00 €. 

 Para Gastos en inversiones gestionadas para otros entes públicos: 10.000,00 €. 

 Para Transferencias de Capital: 12.000,00 €, con el siguiente desglose: 

 A financiar ayuntamientos, 10.000,00 €. 

  A financiar familias e instituciones sin fines de lucro, 2.000,00 €. 
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8.- ACTIVOS FINANCIEROS. 

 Este Capítulo de Ingresos está en relación con su correspondiente en Gastos. Se consigna 

la cantidad de 12,00 €. 

 

 Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma electrónica. 
 

 

EL INTERVENTOR DELEGADO 

José Alberto Guedes Arencibia 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Conforme a lo previsto en el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 18.4 del Real Decreto 500/1990 de 

desarrollo de la misma, se emite el presente informe.  

Aspectos formales 

 
El Presupuesto del Instituto Insular de Deportes se presenta con una estructura conforme 

con la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. Comprende, debidamente clasificados, los estados 

de Ingresos y de Gastos, figurando incluidos con la correspondiente especificación, tanto de las 

estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio, como los 

créditos necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones.  

Asimismo, contiene todos los documentos enumerados en los artículos 164 y siguientes 

del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

a) Los estados de gastos, en el que se incluye con la debida especificación, los créditos 

necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones. 

b) Los estados de ingresos, en los que figuran las estimaciones de los distintos recursos 

económicos a liquidar durante el ejercicio 2023. 

c) Las Bases de Ejecución contienen, a juicio de la que suscribe, normas de interpretación 

suficientes para una correcta ejecución del presupuesto. 

d) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones en relación con el 

del ejercicio 2023. 

e) Liquidación del ejercicio anterior. 

f) Informe económico financiero en el que se exponen las bases utilizadas para la evaluación 

de los ingresos. 

g) Anexo de personal. 

h) Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio. 
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De otra parte, el documento del presupuesto contiene lo siguiente: 

a) Plantilla de personal. 

b) Plan Estratégico y Operativo de Subvenciones.  

 

La estructura presupuestaria es conforme a la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la 

que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las entidades locales. El presupuesto se presenta inicialmente nivelado en 

sus estados de gastos e ingresos.  

Los Gastos de Personal se ajustan al Real Decreto-Ley 8/2011, de 20 de mayo, por el que se 

adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, a la Resolución de 25 de mayo 

de 2010, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuesto, por la que se dictan instrucciones en 

relación con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de la aplicación de la Ley 30/1984, 

y de conformidad con el texto publicado en el B.O.E. núm. 312, de fecha 29 de diciembre de 2021, 

sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de 

gastos de personal al servicio del sector público, así como el B.O.E. núm. 251, de fecha 19 de octubre de 

2022. También se ha estimado un incremento del 2,5% de las retribuciones del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, conforme al anteproyecto de los Presupuestos 

Generales del Estado, actualmente en tramitación parlamentaria. 

Dentro de los créditos consignados en el Capítulo I para gastos de personal figura la 

inclusión de una plaza de Arquitecto (Grupo A1) C.D. 24, C.E.60, de carácter temporal y vinculado 

a un Plan de Empleo del Departamento de Arquitectura. Dicha plaza no forma parte de la plantilla 

de personal.  

No obstante, en el Capítulo V, Fondo de Contingencias y otros imprevistos, se ha 

consignado la cantidad de 28.153,93 €, para atender los posibles incrementos que en materia de 

retribuciones al personal pudieran producirse. 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto contienen, a juicio del que suscribe, normas de 

interpretación y desarrollo suficientes para una correcta ejecución presupuestaria.   

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 168.1.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se 
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exponen las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos, expresando la suficiencia de los 

créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 

funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto. El 

proyecto de Presupuesto se acompaña de los documentos y anexos exigidos por la legislación 

vigente. 

En cuanto a la evaluación del objetivo de cumplimiento de estabilidad presupuestaria, 

conforme a la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, y en los términos previstos en el artículo 15 del Real Decreto 1463/2007 y deuda 

pública, así como la valoración del cumplimiento del objetivo de regla del gasto, se realizará de 

forma conjunta para todos los entes que forman parte del consolidado del Sector Público del 

Cabildo de Gran Canaria con motivo de la aprobación del Proyecto de Presupuesto del Cabildo. 

El Presupuesto del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria para el ejercicio 2023 

asciende a la cantidad de 27.996.262,94 €. 

El resumen general por capítulo de Gastos e Ingresos se recoge en los siguientes cuadros: 

 

 

ESTADO DE GASTOS    
CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          
  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.242.947,57 12,65% 

          

1 GASTOS DE PERSONAL 2.527.458,36 2.430.969,61 3,97% 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 12.513.270,65 11.590.325,79 7,96% 

3 GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 20.000,00 0,00% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.222.000,00 10.173.498,24 20,14% 

5 
FONDO DE CONTINGENCIAS Y OTROS 
IMPREVISTOS  

28.153,93 28.153,93 0,00% 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

6 INVERSIONES REALES 673.368,00 1.577.349,60 -57,31% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.000,00 12.000,00 0,00% 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 
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ESTADO DE INGRESOS    

CAPITULO DENOMINACION 2023 2022 % 

          
  A) OPERACIONES CORRIENTES 27.310.882,94 24.242.947,57 12,65% 

          

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.455.272,66 1.134.031,67 28,33% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.835.574,28 23.088.879,90 11,90% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 20.036,00 20.036,00 0,00% 

          

  B) OPERACIONES DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 685.368,00 1.589.349,60 -56,88% 

          

  C) OPERACIONES FINANCIERAS 12,00 12,00 0,00% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 12,00 12,00 0,00% 

          
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 27.996.262,94 25.832.309,17 8,38% 

 

El principal financiador, tanto en lo relativo a Transferencias Corrientes como a 

Transferencias de Capital, es el Cabildo de Gran Canaria, con un importe total de 26.520.942,28 € 

(94,73 % de los recursos). El resto, la cantidad de 1.475.320,66 € (5,27 %), se financia con 

ingresos propios. Estas cantidades habrán de ser refrendadas en los Presupuestos del Cabildo de 

Gran Canaria para el ejercicio 2023. 

En el expediente consta la documentación prevista en el artículo 168 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Una vez aprobada la propuesta de Presupuesto de Ingresos y Gastos y Plantilla del 

Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, correspondientes al año 2023, así como del Plan 

Operativo Anual 2023 de las Subvenciones del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria que 

desarrolla el Plan Estratégico de Subvenciones 2023, por parte de la Junta Rectora del IIDGC, ha de 

ser remitida dicha propuesta al Cabildo de Gran Canaria para su aprobación, acompañada de sus 

anexos y documentación complementaria a la que se refiere el artículo 168 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004. 

Es cuanto me cumple informar. 

Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma electrónica. 

EL INTERVENTOR DELEGADO 

José Alberto Guedes Arencibia  

Código Seguro De Verificación KPZtVvgMIa6cn+iKAbRxmA== Fecha 08/11/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Jose Alberto Guedes Arencibia - I. I. D. Interventor/a Delegado/a

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/KPZtVvgMIa6cn+iKAbRxmA=
=

Página 4/4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
9 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
0 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
1 

de
 1

19
 



 
 
 

 

▪ 

▪ 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
2 

de
 1

19
 



 
 
 

 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
3 

de
 1

19
 



 
 
 

 

• 

• 

• 

• 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
4 

de
 1

19
 



 
 
 

 

• 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
5 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
6 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
7 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
8 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

C
3N

2N
Y4

L7
YP

EX
2S

G
ZQ

2T
L3

YQ
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ra
nc

an
ar

ia
de

po
rte

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

9 
de

 1
19

 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
0 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
1 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
2 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
3 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
4 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

 

• 

• 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
5 

de
 1

19
 



 
 
 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
6 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
7 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
8 

de
 1

19
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
9 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
1 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
2 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
3 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
4 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
5 

de
 1

19
 



 
 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
6 

de
 1

19
 



 
 
 

 

1.- Altos Cargos 

 

nº Puesto/ 
R.P.T. 

Denominación  Puesto 
Grupo 

Retributivo 
Destino Especifico Localización 

14 Director Gerente Director Gerente A1 30 125 I.I.D.G.C. 

 

 

2.- Personal Funcionario 

 

nº Puesto/ 
R.P.T. 

Denominación Puesto 
Grupo 

Retributivo 
Destino Especifico Localización 

1 
Técnico Superior en 

Administración 
General 

Jefe de Servicio Asuntos 
Generales 

A1 28 65 
Asuntos Generales 

I.I.D.G.C. 

2 Arquitecta 
Jefe de Servicio 

Arquitectura 
A1 28 65 

Arquitectura 
I.I.D.G.C. 

3 
Técnico Medio de 

Gestión 
-Vacante- 

Técnico Medio de Gestión A2 22 45 
Contabilidad 

I.I.D.G.C. 

5 Administrativo- 
Jefatura de Negociado de 

Régimen Interior 
C1 16 31 

Asuntos Generales 
I.I.D.G.C. 

6 Administrativo- Administrativo de Gestión C1 16 31 
Asuntos Generales 

I.I.D.G.C. 

7 Administrativo 
Jefatura de Negociado de 

Subvenciones y Convenios 
C1 20 33 

Asuntos Generales 
I.I.D.G.C. 

8 Administrativo 
Jefatura de Negociado de 

Contratación 
C1 20 33 

Asuntos Generales 
I.I.D.G.C. 

9 Auxiliar administrativo Secretaria Alto Cargo C2 18 28 
Secretaria Presidente 

I.I.D.G.C. 

10 Auxiliar administrativo 
Auxiliar Especialista 

Arquitectura 
C2 18 28 

Arquitectura 
I.I.D.G.C. 

11 
Auxiliar administrativo 

-Interino- 
Auxiliar de Gestión C2 14 27 

Contabilidad 
I.I.D.G.C. 

12 
Auxiliar administrativo 

-Interino- 
Auxiliar de Gestión C2 14 27 

Arquitectura 
I.I.D.G.C. 

17 
Técnico Superior en 
Gestión Económica 

Interventor  
Delegado 

A1 28 65 
Contabilidad 

I.I.D.G.C. 

62 
Técnico Superior en 

Administración 
General 

TAG A1 24 60 
Asuntos Generales 

I.I.D.G.C. 

22 
Auxiliar administrativo 

-Interino- 
Auxiliar de Gestión C2 14 27 

Asuntos Generales 
I.I.D.G.C. 

29 
Técnico Medio de 
Gestión Deportiva 

Técnico Medio de Gestión 
Deportiva 

A2 22 53 I.I.D.G.C. 
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nº Puesto/ 
R.P.T. 

Denominación Puesto 
Grupo 

Retributivo 
Destino Especifico Localización 

30 
Auxiliar administrativo 

-Interino- 
Auxiliar de Gestión C2 14 27 

Asuntos Generales 
I.I.D.G.C. 

35 
Técnico Medio de 
Gestión Deportiva 

Técnico Medio de Gestión 
Deportiva 

A2 22 53 I.I.D.G.C. 

46 
Auxiliar 

Administrativo  
- Interino -  

Auxiliar de Gestión C2 14 27 
Gestión Deportiva 

I.I.D.G.C. 

58 Auxiliar administrativo Auxiliar de Gestión C2 14 27 I.I.D.G.C. 

61 

Ingeniero Técnico en 
Prevención de 

Riesgos laborales 
-vacante- 

Ingeniero de Servicios y 
Prevención de Riesgos 

Laborales 
A2 22 53 I.I.D.G.C. 

 

 

 

3.- Personal Laboral  

 

nº Puesto Categoría/Plaza Puesto 
Grupo 

retributivo 
Destino Especifico Localización 

15 
Técnico Superior en 
Gestión Deportiva 

Jefe de Servicio de 
Gestión Deportiva 

A1 28 70 
Gestión Deportiva 

I.I.D.G.C. 

16 
Técnico Superior en 
Gestión Deportiva 

Responsable Técnico de 
Instalaciones Deportivas y 

Programas 
A1 28 65 C.D.G.C. 

20 
Encargado de 
Instalaciones 

Encargado general C1 16 35 
Gestión Deportiva 

I.I.D.G.C. 

21 
 Auxiliar de Servicios 

-Interino- 
Responsable de turno OAP 14 32 C.D.G.C. 

23 Auxiliar de Servicios Responsable de turno OAP 14 32 E.G.C. 

24 
Encargado de 
Instalaciones 

Encargado general C1 16 35 E.G.C. 

25 Auxiliar de Servicios Responsable de turno OAP 14 32 E.G.C. 

26 
Subalterno 
-Interino- 

Subalterno OAP 12 22 I.I.D.G.C. 

28 Auxiliar de Servicios Responsable de turno OAP 14 32 C.I.D. 

31 Auxiliar de Servicios 
Ayudante de Gestión 

Administrativa 
OAP 14 25 C.I.D. 

32 Auxiliar de Servicios Aux. Servicios OAP 12 22 E.G.C. 

33 Auxiliar de Servicios Aux. Servicios OAP 12 22 
Campamento El 

Garañón 

36 
Auxiliar de Servicios 

-vacante- 
Ayudante de Gestión 

Administrativa 
OAP 14 25 Contabilidad 
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nº Puesto Categoría/Plaza Puesto 
Grupo 

retributivo 
Destino Especifico Localización 

38 Auxiliar de Servicios Responsable de turno OAP 14 32 E.G.C. 

41 A.T.S./D.U.E. A.T.S./D.U.E. A2 22 45 
Unidad de Medicina 

Dep. 

42 
Técnico Superior en 
Gestión Deportiva 

Responsable Técnico de 
Instalaciones Deportivas y 

Programas 
A1 28 65 C.I.D.-C.D.G.C. 

43 
Auxiliar de Servicios 

-Interino- 
Responsable de turno OAP 14 32 C.D.G.C. 

44 
Auxiliar de 

contabilidad 
Gestor del Área 

Económica 
C2 18 28 

Contabilidad 
 I.I.D.G.C. 

45 Ingeniero Técnico Ingeniero Técnico A2 22 45 
Arquitectura  

I.I.D.G.C. 

50 
Administrativo 

Delineante 
Técnico Auxiliar de 

Proyectos 
C1 16 29 

Arquitectura  
               I.I.D.G.C. 

51 
Auxiliar de Instalación 

deportiva 
Supervisor de 

Instalaciones Deportivas 
C2 18 28 

Gestión Deportiva 
I.I.D.G.C. 

52 
Técnico deportivo 

Auxiliar 
-vacante- 

Técnico Auxiliar en 
Gestión Deportiva 

C1 16 35 
Gestión Deportiva 

I.I.D.G.C. 

53 
Técnico deportivo 

Auxiliar 
Técnico Auxiliar en 
Gestión Deportiva 

C1 16 29 C.D.G.C. 

54 
Técnico deportivo 

Auxiliar 
-vacante- 

Técnico Auxiliar en 
Gestión Deportiva 

C1 16 29 C.D.G.C. 

55 
Técnico deportivo 

Auxiliar 
Técnico Auxiliar en 
Gestión Deportiva 

C1 16 35 C.I.D. 

56 
Técnico deportivo 

Auxiliar 
Coordinador de 

Instalaciones y Programas 
C1 19 30 C.D.G.C. 

59 
Auxiliar de Instalación 

-Interino- 
Auxiliar de Instalación C2 14 27 C.D.G.C. 

60 Auxiliar de Instalación Auxiliar de Instalación C2 14 27 
Estadio de Gran 

Canaria 
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a. 

b. 

c. 
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

762.00.00.23 A Ayuntamientos / Infraestructura deportiva 10.000,00 2.023  

  Total  10.000,00   

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

462.00.00.23 A Ayuntamientos   1.000,00 2.023  

462.00.01.23 Al Ayuntamiento de Valsequillo - La Noche Mágica 15.000,00 2.023  

462.00.02.23 Al Ayuntamiento de Artenara - Artenara Trail 15.000,00 2.023  

462.00.03.23 Al Ayuntamiento de Moya - Circular de Moya 15.000,00 2.023  

462.00.04.23 Al Ayuntamiento de Guía - Entrecortijos 15.000,00 2.023  
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

462.00.05.23 Al Ayuntamiento de Tejeda - Circular de Tejeda 15.000,00 2.023  

462.00.06.23 Al Ayuntamiento de La Aldea - Entremontañas 15.000,00 2.023  

462.00.07.23 Al Ayuntamiento de Valleseco - Neblina Tres Valles 15.000,00 2.023  

462.00.08.23 Al Ayuntamiento de Ingenio - Cochinero Challenge 15.000,00 2.023  

462.00.09.23 Al Ayuntamiento de Telde - Goro Trail 15.000,00 2.023  

462.00.10.23 Al Ayuntamiento de Firgas - Ruta Doramas (Firgas) 15.000,00 2.023  

462.00.11.23 Al Ayuntamiento de Agaete - Tamadaba Trail 15.000,00 2.023  

462.00.12.23 Al Ayuntamiento de Teror - Enduro Villa de Teror 15.000,00 2.023  

462.00.13.23 A la Soc. Publica Vegalia( Ayto. San Mateo ) -  Rally Isla  Gran Canaria 15.000,00 2.023  

462.00.14.23 
Soc. Municipal de deporetes de santa Brigida ( Ayto. Santa brigida) 
Rally Villa de Santa Brigida 

15.000,00 2.023  

462.00.15.23 Ateneo Municipal Santa Lucía. - Media Maratón Camilo Sánchez 20.000,00 2.023  

  Total  231.000,00   

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo Coste previsible Plazo 

479.00.00.23 Al Club Baloncesto Claret Sadu Ayuda A La Gestion 4.500.000,00 2.023  

  Total  4.500.000,00   

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

479.00.01.23 Arista Eventos -Transgrancanaria 2023 110.000,00 2.023  

479.00.02.23 DG Eventos - Las Palmas Night Run 40.000,00 2.023  

479.00.03.23 Ocean Wave Sport Marketing , Challengue GC Triatlón 60.000,00 2.023  

479.00.04.23 A Top Time S.L.U., Triatlon Telde 40.000,00 2.023  

479.00.05.23 Arista Eventos S.L. - Transgrancanaria BIKE 60.000,00 2.023  

479.00.06.23 A Bestial Events, S.L. - Bestial Race Gran Canaria 2023 45.000,00 2.023  

479.00.08.23 Top Time Eventos S.L.U. - Travesia a nado Maspalomas 30.000,00 2.023  

479.00.09.23 Brukers Crimax S.L.  - Fronton King Pro  2023 75.000,00 2.023  
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

479.00.10.23 Raquetcort.S.L. - Yellow Bowl Gran Canaria - 20.000,00 2.023  

479.00.11.23 A Top Time S.L.U., Tricán HPS San Silvestre LPGC 40.000,00 2.023  

479.00.12.23 Limonium Canarias S.L. - O. Meeting 20.000,00 2.023  

479.00.13.23 
E11 BJOERN DUNKERBECK S.L.U. - Gran Canaria Pro-Am (paddel 
surf) 

40.000,00 2.023  

479.00.14.23 A DG Eventos SL,  Vuelta Cicloturista Internacional 40.000,00 2.023  

479.00.15.23 A DG Eventos SL,  Gran Canaria Maspalomas Maratón 150.000,00 2.023  

479.00.16.23 
Mediapress global comunicación integral. S.L. -Open LPA Surf 
City 

20.000,00 2.023  

479.00.17.23 
Octavio J. Santana Rodríguez - Open Gran Canaria ITF 
Beachtennis Tour 2023 

50.000,00 2.023  

479.00.18.23  Raquetcort.S.L. - Torneo Tenis Rafa Nadal 60.000,00 2.023  

479.00.19.23 Limonium Canarias S.L. - LPA City Race 10.000,00 2.023  

479.00.20.23 Arista Eventos - LPA Trail  15.000,00 2.023  

479.00.21.23 Arista Eventos -  Gran Canaria  360º 25.000,00 2.023  

479.00.22.23 Otras empresas privadas 1.000,00 2.023  

479.00.23.23 DG Eventos, S.L. - Media Maratón del Macán 15.000,00 2.023  

479.00.24.23 Wanka Producciones, S.L. - Corriendo por Vegueta 15.000,00 2.023  

479.00.25.23 
E11 BJOERN DUNKERBECK S.L.U. - Campeonato Internacional 
Winds & Waves-Pozo Izquierdo 2023 

75.000,00 2.023  

479.00.26.23 DG Eventos - Desafio la titánica 35.000,00 2.023  

479.00.27.23 DG Eventos - Canarias 7 carrera de las empresas 15.000,00 2.023  

479.00.28.23 DG Eventos - Escalada Pico de la Nieves 15.000,00 2.023  

479.00.29.23  Motorpress Ibérica S.A. - Carrera de la mujer 100.000,00 2.023  

479.00.30.23 
 Sapcan Catering  s.L.- Medio Maratón Fundación Puertos Las 
Palmas 

15.000,00 2.023  

479.00.31.23 A Octagón Esedos S.L. -  Beach Soccer  150.000,00 2.023  

479.00.32.23 
 Raquetcort  S.L. -Proyecto Circuito TDC, Tenis desde Canarias 
Juvenil  

45.000,00 2.023  

479.00.33.23 
Richard Atik, Unryu Taikai  - Congreso Internacional de Artes 
Marciales 2023 

10.000,00 2.023  

479.00.34.23 Media Press Global, S.L., Surf No Limit -   15.000,00 2.023  

479.00.35.23 Media Press Global, S.L., European Body Board 20.000,00 2.023  

479.00.36.23 A JC Quintana Motor Sport, S.L., Campeonato de Rallyes de tierra 100.000,00 2.023  

  Total  1.576.000,00   

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

3N
2N

Y4
L7

YP
EX

2S
G

ZQ
2T

L3
YQ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ra

nc
an

ar
ia

de
po

rte
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
04

 d
e 

11
9 



 
 
 

 

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo Coste previsible Plazo 

480.00.01.23 
Al Club Baloncesto Islas Canarias ( Spar Gran Canaria), Gestión 
Interesada Pabellón La Paterna 

36.000,00 2.023  

480.00.02.23 A la Asociación de Clubes de Élite de Gran Canaria, Ayuda Gestión 40.000,00 2.023  

480.01.00.23 Al Club Balonmano Remudas GC,  Ayuda a la gestión 400.000,00 2.023  

480.01.01.23 Al Club Baloncesto Islas Canarias, Ayuda a la gestión 450.000,00 2.023  

480.01.02.23 A la Unión Deportiva Taburiente, Ayuda a la gestión 350.000,00 2.023  

480.01.03.23 Al Club Voleibol J.A.V. Olímpico, Ayuda a la gestión 400.000,00 2.023  

480.01.04.23 Al Club Voleybol Guaguas , Ayuda a la gestión 450.000,00 2.023  

480.01.05.23 Al Teldeportivo, Ayuda a la gestión 200.000,00 2.023  

480.01.06.23 A la A.D. de Minusválidos Econy, Ayuda a la gestión 175.000,00 2.023  

480.01.07.23 Al Club de Hockey Molina Sport, Ayuda a la gestión 175.000,00 2.023  

480.01.08.23 Club Deportivo Sureste de Gran Canaria, Ayuda a la gestión 50.000,00 2.023  

480.01.09.23 
Asociación Deportiva Villa de Ingenio (Balonmano), Ayuda a la 
gestión 

50.000,00 2.023  

480.01.10.23 Club Balonmano Galdar , Ayuda a la gestión 50.000,00 2.023  

480.02.00.23 Club Beisbol Capitalinos. Ayuda gestión 50.000,00 2.023  

480.02.01.23 Club de Voleibol Sayre Mayser, Ayuda gestíón 175.000,00 2.023  

480.02.02.23 C.V. San Roque , Ayuda gestión 75.000,00 2.023  

480.02.03.23 C.D. Juan Grande, Ayuda a la Gestión 175.000,00 2.023  

480.02.04.23 C.D. Femarguín, Ayuda a la Gestión 105.000,00 2.023  

480.02.05.23 C.D. Heidelberg, Ayuda a la Gestión 150.000,00 2.023  

480.02.06.23 
Fundación Canaria de Dep. adap CNLP, Competición Deporte 
Adaptado 

40.000,00 2.023  

480.02.07.23 Club Natación Las Palmas, waterpolo 60.000,00 2.023  

480.02.08.23 Club Unión Viera Fútbol - Ayuda gestión 95.000,00 2.023  

480.02.09.23 Club Voleibol Guía - Ayuda Gestión 50.000,00 2.023  

480.02.10.23 Club de Futbol Sala Santidad Banot Femenino -Ayuda Gestión 75.000,00 2.023  

480.02.11.23 Club Baloncesto Valsequillo Roque Grande, Ayuda gestión 50.000,00 2.023  

480.02.12.23 Club Abike Team , ayuda gestión 50.000,00 2.023  

480.02.13.23 Club de lucha Almogarén - Ayuda gestión 3.000,00 2.023  

480.02.14.23 Club deportivo luchadores Adargoma San Jose - Ayuda gestion 3.000,00 2.023  

480.02.15.23 CD Guanches club de lucha - Ayuda gestión 3.000,00 2.023  

480.02.16.23 Club de lucha Unión Doctoral  - Ayuda gesstión 3.000,00 2.023  

480.02.17.23 Club de lucha Vecinos Unidos Firgas - Ayuda Gestión 3.000,00 2.023  

480.02.18.23 Club de Lucha Canaria Tinamar - Ayuda Gestión 3.000,00 2.023  

480.02.19.23 Club de Lucha Unión Sardina Vecindarios SCRL - Ayuda Gestión 3.000,00 2.023  

  Total  3.997.000,00   
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.03.01.23 Federación Canaria de Bola Canaria y Petanca, Ayuda Gestión 10.000,00 2.023  

480.03.02.23 Federación Grancanaria de Caza -Ayuda gestión 10.000,00 2.023  

480.03.03.23 
Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas, Ayuda a 
la gestión 

175.000,00 2.023  

480.03.04.23 
Federación Insular de Atletismo de Gran Canaria, Ayuda a la 
gestión 

10.000,00 2.023  

480.03.05.23 Federación de Lucha Canaria de Gran Canaria, Ayuda Gestión 120.000,00 2.023  

480.03.06.23 Federación de Vela Latina Canaria de Botes, Ayuda Gestión 120.000,00 2.023  

480.03.07.23 Federación de Lucha del Garrote Canario, Ayuda Gestión 10.000,00 2.023  

480.03.08.23 Federación de Juego del Palo Canario, Ayuda Gestión 10.000,00 2.023  

480.03.09.23 Federación Insular de Barquillos de Vela Latina 10.000,00 2.023  

480.03.10.23 Federación Insular de Ajedrez, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.11.23 Federación Insular de Baloncesto, Ayuda a la Gestión  25.000,00 2.023  

480.03.12.23 Federación Insular de Balonmano, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.13.23 Federación Insular de Ciclismo, Ayuda a la Gestión 15.000,00 2.023  

480.03.14.23 Federación de Deportes Aéreos, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.15.23 Federación Canaria de Esgrima, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.16.23 Federación Canaria de Golf, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.17.23 Federación Canaria de Halterofilia, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.18.23 Federación Canaria de Hípica, Ayuda a la Gestión 5.000,00 2.023  

480.03.19.23 Federación Canaria de Hockey, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.20.23 Federación Insular de Judo, Ayuda a la Gestión 7.000,00 2.023  

480.03.21.23 Federación Insular de Kárate, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.22.23 Federación Canaria de Kick Boxing, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.23.23 Federación Canaria de Luchas, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.24.23 Federación Canaria de Natación, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.25.23 Federación Canaria de Pádel, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.26.23 Federación Canaria de Patinaje, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.27.23 Federación Canaria de Piragüismo, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.28.23 Federación Canaria de Sorinji Kempo, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.29.23 Federación Canaria de Surf, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.30.23 Federación Insular de Taekwondo, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.31.23 Federación Insular de Tenis, Ayuda a la Gestión 15.000,00 2.023  

480.03.32.23 Federación Insular de Tenis de Mesa, Ayuda a la Gestión 3.000,00 2.023  

480.03.33.23 Federación Canaria de Triatlón, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.34.23 Federación Insular de Vela, Ayuda a la Gestión 10.000,00 2.023  
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.03.35.23 Federación Insular de Voleibol, Ayuda a la Gestión 6.000,00 2.023  

480.03.36.23 Federación Insular de Boxeo, Ayuda a la Gestión 2.000,00 2.023  

480.03.37.23 Federación Insular de Motociclismo Ayuda gestión 75.000,00 2.023  

480.03.38.23 Federación Insular de Gimnasia, Ayuda a la Gestión 15.000,00 2.023  

480.03.39.23 Federación Canaria de Tiro Olímpico Ayuda a la gestión 3.000,00 2.023  

  Total  722.000,00   

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.04.01.23 
Al Gimnasio  Las Palmas, Festival  Internacional de Gimnasia 
Blume Gran Canaria 

40.000,00 2.023  

480.04.02.23 Al Club Deportivo Todo Sport 2023 Rallye Islas Canarias 260.000,00 2.023  

480.04.03.23 Club Deportivo Taurus -  AFL Artes marciales mixtas,  15.000,00 2.023  

480.04.04.23 
Al Real Club Náutico de Gran Canaria, Semana Olímpica de 
Vela 

20.000,00 2.023  

480.04.05.23 Club Ciclista Valse- bike - Súper Enduro Internacional  15.000,00 2.023  

480.04.06.23 Club Deportivo Gallotia - Pilancones Trail 10.000,00 2.023  

480.04.07.23 
Asociación Canaria de Deportes de Contacto Bangrajan - Slan 
Arena 

15.000,00 2.023  

480.04.08.23 
Club Volley Playa Net7 Gran Canaria - Beach Volley Around 
the World 

20.000,00 2.023  

480.04.09.23 C. D. Procycle - Epic Gran Canaria 50.000,00 2.023  

480.04.10.23 
C.D. Canakite Experiences - Campeonato del Mundo de Kite 
Surf 

40.000,00 2.023  

480.04.11.23 
Federación Insular de Ajedrez de Gran Canaria, Torneo Pedro 
Lezcano 

10.000,00 2.023  

480.04.12.23 Federación Canaria de Pádel,-Open Flip Star 2023 30.000,00 2.023  

480.04.13.23 Federación Insular de tenis de mesa- Memorial Mario Bayer 6.000,00 2.023  

480.04.14.23 Federación Canaria de Voley . Challenge Beach Volley Cup 20.000,00 2.023  

480.04.15.23 Federación Española de Voleibol, Copa de la Reina 2019 90.000,00 2.023  

480.04.16.23 Asoc.Dep.Canarias Fut Activities- Canarias Fit Games. 10.000,00 2.023  

480.04.17.23 C.D. Muymo - Evento Mujer y Motor  20.000,00 2.023  

480.04.18.23 Club deportivo Canakite Experiences- Gran Canaria  Air Pattel 20.000,00 2.023  

480.04.19.23 Club Deportivo  Azuatil - Rally Ecorally Gran Canaria 10.000,00 2.023  

480.04.20.23 
Fed. Canaria de Karate - Open Internacional Isla de Gran 
Canaria 

20.000,00 2.023  
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Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

480.04.21.23 
Asoc.diabéticos de G.C.- Travesía a Nado Carmelo Santana 
2021 

10.000,00 2.023  

480.04.22.22 Club Los Álamos El Pino- Carrera de montaña desafío los Picos  15.000,00 2.023  

480.04.23.23 
Asociación Deportiva Bujinkan Dojo - Congreso Internacional 
de Artes Marciales  

10.000,00 2.023  

480.04.24.23 Club ciclista Valse-bike -  Participación Dakar 2023  30.000,00 2.023  

480.04.25.23 Club deportivo de Surf Oleaje - Long Board 2023 30.000,00 2.023  

480.04.26.23 Club deportivo Yudo Akari- Stage Judo 2023 15.000,00 2.023  

480.04.27.23 
Club deportivo Motive One - XX Campeonato de españa 
Mountain Bike 

35.000,00 2.023  

480.04.28.23 
Club deportivo Conde Jackson - ITF World Tenis Tour Gran 
Canaria 

65.000,00 2.023  

480.04.29.23 
Club Deportivo Evesport - Campeonato de Slalom de Gran 
Canaria 2021 

8.000,00 2.023  

480.04.30.23 
Club Deportivo Evesport -Rallye de Tierra de Santa Lucía- 
Gran Canaria 2021 

6.000,00 2.023  

480.04.31.23 
Asoc.Científico Cultural de Inve.y Doc.en Act.Física y Deportes 
-VII Simposio Internacional de E. F. de Alto Rend. Recr 2021 

5.000,00 2.023  

  Total  950.000,00   

Aplicación 
presupuestaria 

Beneficiario / Objetivo 
Coste 

previsible 
Plazo 

780.00.00.23 A familias e instituciones sin fines de lucro. 2.000,00 2.023  

  Total  2.000,00   
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